
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

TAISHA GARCÍA DE JESÚS
PROMOVENTE

vs.

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
PROMOVIDA

CASO NÚM.: NEPR-RV-2025-0056

ASUNTO: Solicitud de Desestimación

ORDEN

Atendida la "Moción Informativa y en Solicitud de Desestimación" presentada por LUMA
Energy ServCo, LLC y LUMA Energy, LLC ("LUMA") el 24 de septiembre de 2025 y la
Respuesta de la Querellante presentado el 7 de octubre de 2025, se DECLARA NO HA
LUGAR la Moción de Desestimación, toda vez que queda pendiente resolver la controversia
sobre la factura objetada y el cargo de $300 por concepto del estudio suplementario.

Por todo lo cual, se ORDENA a las Partes a que en el término de diez (10) días, a partir de
la notificación de esta Orden, informen si han logrado llegar a un acuerdo o, de no ser así,
informen tres fechas alternas para la celebración de la Vista Administrativa.

Notifíquese y publíquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor el 30 de octubre de 2025. Certifico además que hoy, 30 de octubre de 2025, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-RV-2025-
0056 y he enviado copia de la misma a: ana.martinezflores@ilumapr.com;
alana.iIanid@igmail.com y por correo regular a:

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
Lcda. Ana Cristina Martínez Flores
PO BOX 364267
SAN JUAN, PUERTO RICO,
00936-4267

TAISHA GARCÍA DE JESÚS
Bo. Dajaos
RR8Box9181
Bayamón, PR 0095 6-9909

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 30 de octubre de 2025.

7 Sonia F3/Seda Gaztambide
Secretaria
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